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limo, ^/r.: Per Decreto de 28 | 
de mayo último, por el que, a fin ? 
dé que 1Ô» Ayuntamientos puedan - 
coadyuvar al remedio del paro j 
de los obreros del campo,; se les ¡ 
autorizó pata hacer anticipos a j 
los colonos o propíen-nos Á^bra- j 
dores en determinadas condicio ! 
nes y a solicitar a su vez c^ tal 
destino préstamos de las Cajas 
Colaboradoras del Instituto Na- 
cionai de Previsión, exige en la 
regla tercera del artículo L que 
el acuerdo municipal para con-

1 F.go>to último el Reglamento so- 
I bre accidentes del trabajo en la 
I agricu'turs, y a los efectos de la 

Cí'^'^stituciór. de .-as M-’tO -diaa^-CS 
patronale s es ia citada oisposi- 
ción precorturdíi®, ést~ Ministe
rio ha dictaoo las siguientes ins-
tracciones:

l * El Delegado del Trabajo 
en cada provincia, o en su defec-

les d€;rechóte y obligaciones de 
I. los : asociados y de los que ejer- 

zan .puestos dé dirección y admi- 
nistración y las condiciones de 
ios a.socíados que fijen las cuotas 

, áhuales, provisionales y denrití- 
En caso de que la Mutualidad que los -«.Sociados hayan de

ticos titularer de los pueblos me
diante concierto con lo» Faculta- 
t.vos íUi-rTes y utuzac^ón di, 
clínic¿*s y hospitales para ia asia- 
tenedi cuí'icdo áe prí-ciscn. .

comprenda patronos d e v-nes ' satisfacer para la solvencia del 
puebbs, se des gmsrá Fondo de reserva frente a las
ciado delegado dé la Mutualidad j-esponsabilidades que le afecten, 
ea cada pueblo para la Figílancia preverá ci caso de
de ios servicios. cuotas extraordinarias, su fija

ción e ingre.so ea el Fondo.

■ to et Gobernador .civil, interesa- 
; rá de ¡o.? Alcaides de las cabezas 
Î de-partido dé la misma la convo- 

catoria en ci Ayuntamiento de 
) ks patronos agrícolas, en térmi- 
I node quince días, para que se^ 
i constituyan en Mutualidad p-rn 
; cumplir el debrc de^ asistencia 
í médica y farmacéutica con ios 
í obreros agrícolas que sufran ac- 
• cidentes de trabsije. Los patro

nos residentes en la cabeza de 
¡ partido deberán concurrir perso

nalmente n la reunión; los de Jas 
demás localidades podrán hacerse 
representar delegando por esen- 

' tó en Otro patrono o insistir per-

cerfcar e?tos préstamo^? séa.fdop . 
tado con asistencia de las cuatro 
quintas partes del número total 
de Concejales y unanimidau 
de los asistentes o la sesión ex
traordinaria convocada al efecto, 
sin que tal disposición determina
se si el indicado «quorum» ha üe 
referirse al número total de Con
cejales que legalmeate húmese 
de constituir el Pleno de la Cor
poración o al número de Conce
jales que efectivamente lo cons- 
tiluvan, descontado el de vacan
tes que puedan existir.

* Habiendo sido propósito uel ci 
tado Decreto de 28 de mayo ulti 
mo alumbrar posibilidades i^ga; 
les de atender con medidas'dé ur
gencia a un problema perentOíio, 
es lógica consecuencia de ello que 
no caí).; unr?. interpretación res
trictiva del texto del Dec-^eto p.. í 
lá cual no pudieron usar de la au
torización para gestionar ^aquí--

en üue el número de Ccncéjaks hayan de funcionar en el parcdo 
vacantes exceda de la quinta ptvr: adoptando la denominación de 
te del totaíde los que deben coqs --------.6 «

Î son dimente.
2.* Los patronos asistentes a 

= la reunión determinarán si ha de 
Ï constituirse una Mutualidad para 
’ todo el mrtido o más de una, te- 
1 nieudo en cuenta el mínimo dé 
¡ ci^a patrónos. requerido para su 

funcionamiento y la obligación de 
•' formar parfô dé ella <> sí se fu- 
I si-óna con los patronos de ptro u 
; otros partidos iudrcia’f? limítro- 

tes pan», con&tiiuií'. una sola Mu- 
' íualiáad.

3.* fín €;1 acto se constituirá 
la Mutualidad o Mutualídi^ers que

6.^ Los Alcaides deberá» fa
cilitar él rápido funcionamiento , oi^rcgui»rttu*v» »«;* v*w*wo,
de la Mutualidad, procurando relaciones de la Mutualidad
que IOS Ayuntami?ntoí: coopertn los facultativos y los recúr-
a su éxito cen lois acuerdos nece- . .
sários en orden a los servicios de 
los titulares, a la utilización de 
clínicas .y hospita..es municipales 
si los hubiero, a .los gastos de 
traslado de lesíonf5.dos para su 
inmediata asisuncia, etc.

U ; Se rcgdarán ios servicios,

SOS de ios socioR ante la Mutua-

7? Los natrones que fotwen 
ia Mutualidad determinarán en 
su primera reunión :

/j lidad; consignándose que contra 
el acuerdo de étta cabrá siempre 
aqueOos recursos ante eí Dele
gado provincial de Trabajo, y 
contra ia resolución de éste ha
brá aizíída ante el Ministerio, 
que resolverá oyendo al Instituto 
Nacional de Previsión y ai Con-

tituirlo. , >
En su virtud, este Mirtisterio 

ha acordado decia-rar que el 
acuerdo municipal a qu se rene 
re ia regla tercera deí a.r^to 
Í.®dd citado Decreto de 28 de 
mayo del corriente año será váh; 
do cuando se adopte por unani
midad de ios asistentes, con la 
presencia, ai menos» de cua
tro quintas partes cel número ce 
Concejales que estén en posesión

cada una qué enunciará »a carac- 
■ t- rístic a del territorio en que ac^- 

túe. (Mutualidad de patronos 
agrícolas del pueblo o pueblos 
de... . ocomatca de.. .).

4.* El Estatuto de cada Mu-
tualidiíd se acomodará a io pre
ceptuado en el citado. Reglamen
to de 25 de agosto último, artícu-

1 ® Si además de la asistencia 
médica y farmacéutica la Mutua
lidad ha de atender al psgo de 
1 p. s indemnizaciones, señaladas 
por las disposiciones 'égalés en 
caso de accidente, ya. de les que 
incumba responder a todos los 
patronos mutualistas, ya tan sólo 
a los que prefieren asegurar el 
cumplimiento de tal obiigaciórí 
b gal por medio de la Mutualidad.

2.° Inmedíau obligación de 
constituir el íondó inicial de re
serva para los gestos de la Mu
tualidad.

3.® Distribución del imp.one 
del fondo de reserva entre Jos ' 
patronos pressnte.s y ausentes; 
beses para el reparto; fijación 
del plazo, no superior a un mes, 
en que deberá efectuarse el in
greso en el fondo de reserva.

4,® Nombramiento^ d e Presi
dente, Secretario, Contador y 
Tesc»rero de ia Mutualidad y ré- 
tribución dd Secretario, único 
cargo que podrá recaer en quien 
no sea patrono.

se jo de Trabajo.
Lo que comúnico a V. L pata 

su conocimiento, y efectos.
Madrid, 2 de septiembre de 

1931.—Francisco L. Caballero.

Señores Director general de Tra
bajo, Gobernadores civiles y 
Delegados de Trabajo.

(Gaceta 7 peptiembre 1931)

íiM Civil dt 11 PnvMi
2182

Habiendo sufrido extravío, se
gún manifiesta el interesado, la 
licencia de caza, expedida el día 
3 del actual, con el número 2097,

los.87 y siguientes. _ ,
5“^ Pura la org^-nizt-ción de

Jes servicios d e asistencia^ s é
(Je sus cargos en la fee*»» “,3"® n de dicho Rfgteinsntó;«i«á¡qBÍe- 
se celebre la sesión extraortíma- 
fia; convocada ségún dispone la 
mencionada regla. . , •

Lo que participo a V, 1. para 
su conocimiento y efectos.

Madrid, 3 de septiembre de
1931,—francisco L. Caballero.

rft düif^estüs sistetna*

Seftót Director general de Ac
ción Social

(Gaceta 7 septiembre 1931)

1.® •Creación de un servicio 
propio de la Mutualidad, c o n 
nombramiento de Médico y de 
Farmacéutico, y designación de 
ciímca y hospital donde, - en caso 
necesario, sea prestada la asis-
tencia.,

2” Utilización de los servi
cios de los Médico» y FarmacéU’

5 .® Tanto por ciento de los 
ingresos que podrá aplicarse a 
gastos de administración.

6 .® Cft?n de ‘nuevo reparto 
provisional para nutrir el fondo 
de reserva.

8 * El Estatuto deberá fijar la 
fecha de liquidfxión anual de los 
gasto.s efectuados por la Mutua
lidad para el cumplimiento de su.? 
fines y de los administrativos, su 
pireseafcación a la Junta general 
y las condiciones del acuerdo de 
aprobación.

9.* Igualmente establecerá el 
Estatuto cuándo han de reunirse • 
la Junta general y la Directiva,

afíivor de Jacinto Imas Rodrí-, 
guez, vecino de Logroño, con 
cédula personal de clase 12, nú-' 
mero 741 Ij con esta fecha se ex
pide certíficadón que surtirá los 
mismos efectos que la, licencia 
extraviada, debiendo caso de ser- 
habida, ser entregada en este 
Gobierno para su inutilización,

Lo que se hace público en esté 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Logroño. 10 de .septiembre de 
1931.—Lv Gobernador, JííÍMtíírí/c» 
Pardo Reina.
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r, ‘ J PmÍDCíal
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión gestora 
provincial en sesión celebrada el 
día 28 de agosto último, la cual 
fué presidida por don Domingo 
Martínez Moreno, Presidente de 
laExcma, Diputación provincial, 
y a ella asistieron los señores 
Olagüenaga, Magaña, Ruiz, Ma- 
rroyo y González.

Abierta la sesión se díó lectura 
a un oficio del Excmo. Sr. Go-

Tan diputado másla representa- 
! Cióri del distrito de la capitah 5’’
otro, así bien, la de cada uno de 
ios otros cuatro distritos, a fin 
de que en esta Corporación ten
gan representación todos y cada ;

río Iregua. obra que puede cen- | en su totalidad v colocado 200 
sideral^ de interés público. metros iineales dé tnhprí«metros lineales de tubería.

Aprobar la providencia dd se- } Aprobar el proyecto de abas- 
ñor Presidente por lá que dispuso tecimiento de aguas al pueblo de 
entregar al Sfñor Coronel Co- Turruncún, significándole lo tie-

tecimiento de aguas al pueblo de

befnador civil de la provincia, 
trasladando otro del I tmo. señor 
Director general de Administra
ción en el que manifiesta no ve 
inconveniente en que esta Dipu
tación amplíe en uno el número 
de sus miembros; fué invitado el 
señor Secretario a que manifes-

uno de los nueve partidos judi
ciales que forman la provincia.

Leída y aprobada el acta de la 
sesión anterior, por unanimidad 
fué ratífic ida la confianza de esta 
Comisión gestora y ios nombra
mientos de Presidente y Vicepre
sidente de la misma, en favor de 
los señores Martínez Moreno y 
Olagüenaga, los cuales agrade
cieron el acto de deferencia de 
sus corapañeres.

Del mismo modo, por unani
midad se ratificaron o hicieron

mandante militar accidental de | ”5 ¿Ihpcsición en la Secreta- 
la plaza, la cantidad de .500 pese- ! ^'sía Diputación a fin de 
tas que fueron distribuidas ent»'e j instancia correspon-
los soldados de ía guarnición co- j pueda presentarlo en el 
mo obsequio y recuerdo de la I Gobierno civil de la provincia, 
fiesta cívica de enti'ega de la Nue- | el fin de recabar la subven

ción del Estado para las indica
das obras.

va Enseña de k Patria, que tuvo 
lugar ei díá 16 de este mes.

Conceder con cargo al Capítu
lo de Imprevistos del presupues
to provincial, la cantidad de cien 
pesetas al peiiódico <La Liber
tad» de Madrid, per la informa
ción relacionada con asuntos de

I Significar al señor Ingeniero 
Agrónomo Director del Servicio

I Agrícola provincial que si bien 
! 1 a Diputación n o intervendrá 
para nada en la acción que pue
dan emprender los propietarios

esta provincia que haga dicho ”»<:e«*esado8 en el heredamiento 
diario con motivo de las próxi- | Batán, encargará
mas fiestas de San Mateo. ’

nuevos nombramientos de dipu
tados que han de formar parte de 
Juntas o servicios en los que tiene 

I que intervenir Ja Diputación en
5 I la siguiente forma: '
J Para k Junta provincial. ; de 

venia cel señor Transportes, don Andrés Ruiz.

tara si legalmente podía hacerse
esta ampliación. Dicho funciona
rio, previa la
Presidente, indicó que ei estado írresiaente, indicó que ei estado j Pationato de Formación profe- 
actual de derecho, en lo que a í sional, don Domingo Martínez 
renovación de Diputacioneí? v I Mnránrsrenovación de Diputaciones y í Moreno, 
ampliación de diputados de la !
Comisión gestora se refiere, se ¡ 
hada determinado por ios decre- (

monvo ae las próxi- | encargará a .su
mas fiestas de San Mateo. I Procurador para que esté a la 

Designar a 1 señor Diputado I aquéllos pro-
provincia* den Benigno Marroyo I
para solucionar y dar por term:
nadas las diferenciasxjue existen 
entre los señores Notario Her
manos y ei Regente de la Impren
ta provincial, respecto a la de
volución de tipos de imprenta 
que le fueron facilitados a dichos 
señores para llevar a cabo la im-

Junta provincial de mejoras de 
caminos. vecÍ2^ale,s, don Andrés 

- - ------ 5 González.
tcL « ® , y provincial de mejoras de electorales, así

j?* .el primero délos Montes, don Benigno Márrovo ' 5®®” ®* precio del papel y tinta 
cuales la Comisión gestora que Junta Consultiva e Inspectora '«Primir que le fué facilitado 
primeramente se nombró para de,Teatros, don Benigno Ma ro 
hacerse cargo de la administra-I o-mgao Mairo-
cíón délas respectivas Diputacio- ] 
nes provinciales, con carácter ;

con expresado fin.

muevan con objeto d e tomar
parte e intervenir si en algún 
momento lo cree así oportuno.

Autorizar al señor Diputado 
director de los Asilos provincia
les don Benigno Marroyo, a fin 
de que, en unión del señor Inter-

de interino, fué integrada por . Benigno Mart 
tantos diputados como distritos j Dinutadn ¿ti 
provinciales existían en la pro- f 
vincía, y por ei segundo se am
plió hasta ei número de tres dipu
tados provinciales la representa
ción del distrito de la capital.
Que por la que a esta Comisión

yo.
Pars, concurrir a las subastas 

que celebre la Diputación, don
arroyo.

rector en los Asiles • 
provinciales, don Benigno Ma-
rroyc.

Dipuíado director del Hospital 
provincial, don José Olagüenaga, 

Del Comité Vitícola provin
gestora se refiere, se hallan cum
plidos estos preceptos en todas

i -------- --
i cial, don Andrés González.

Aprobar las facturas presenta
das por los señores Pérez y No- 
bleza, que alcanza a 330 pesetas, ’ 
por trabajos de carpintería en ¡a 
Audiencia provincial, con objeto ' 
de establecer debidamente la sala 1 
que ha de ser destinada ha Jura- ; 
do, y otra de ios señores Medel y í 
Reina que asciende a 70 pesetiis, 
por trabajos de pintura en ia v

De la Junta de Beneficencia 
5 pro vinciaí, don Domingo Martínez 
1 Moreno.

sus partes, constituyendo hoy la 
Comisión gestora un diputado 
por cada distrito, si bien existe

Nájera Torre- i
cilla por renuncia del señor Mur \ «isírador dd Asilo provïndaï eñ 

pore! de la capital, ’ “¡“o manifiesta que el día 27 del 
uue sn„ j™, „ .. corriente murió uno de los cerdos

■ que en dicho Asilo se crían.

misma sala, que en junto ascien
de a 420 pesetas, y que según 
costumbre, la mitad de su impor^ 

5 te, o sean 210 pesetas, se satisfa-

I ventor de fondos provinciales, 
í concurso para la ad-
í quisición de harina para la con- 

necesario a los 
5; Establecimientos provinciales de 
' Beneficencia, previa presentación 
j de muestras que han de solicítar- 
. se, las que se someterán a un 
. análisis para poder apreciar los 
, grados de gluten que contengan, 
f Nombrar una ponencia com- 
; puesta de ios señores Martínez 

Moreno, González y Marroyo, 
para que examinen y propongan 
lo que proceda respecto a las 
instancias presentadas por em- 
pleaaos provinciales que se creen 
postergados en sus derechos.

Examinada una comunicación 
del señor Maestro Nacional en-

que son los señores Martinez Mo
reno, Marroyo y González.

Por tanto, estima que, legal- 
mente, y mientras por otro de
creto no se amplíe el numero de 
diputados provinciales con que 
han de estar integradas las Co
misiones gestoras provinciales, 
dicho número no puede ser am
pliado.

gan per e&ta Diputación, con 
cargo al Capítulo de Imprevistos, 
y ia otra mitad por el Excelentí
simo Ayuntamiento de la Capital, 
invitando a ios referidos indus
triales para que dichas facturas 

o , , - formen per duplicado, a fin de
^eñakr para celebrar sesión sirvan de justificante a ¡os 

ordinaria ei día 11 del próximo tiramientos que se expidan 
«es de septien^bre, dando princi- Significar a la Alcaldía de Ven

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del señor Admi-

í cargado de la Dirección de la es- 
j cuela de niños de la Casa de Be- 
I neficencia interesando el nombra- 
, miento de un auxiliar apto para 
I la misma; se acordó significarle 
i que no existiendo en presupuesto 
i consignación para dicho fin, se 
j tendrá muy en cuenta au prc- 
I puesta al confeccionar los nuevos

I ----- -  K‘*uw- oiKmncar a íp j xr . ¡ PifsWttestos provinciales.P.O el acto a las once y media. . trosa%„e L eÍpresX" sto pío: I- “ «««facW
fuerlT’^’’ *“ ComMón de ''«cial, no existe cantidad alguna * ^“*eto López, viuda, de

Tí® breve ha de poder atender a su ruee-o f vecina de Brio-
1» con el fin respecto a que se conceda alguna i ^^/«ión de sus hijos Máxi- 

= interés cantidad para aliviar las pérdi- UdreU».
' '• — das que han sufrido tres vecinos ! respecti-

de dicha villa con motivo del in- í Arpón Ibáñez,
cendio de ¡as cosechas de cerea- ? y ve
les que han sufrido Herce; Emilia Muro Ca-

: Abonar ai Ayuntamiento u I ^®
Briones ia subvención T vecina de esta capital, en unión 
pesetas que le fueroTl^w Gregoria,
para obras dé abastecimiento Dominica Miguel
aguas de dicha localidad t ^^uro; Luis. Vidorreta Lázaro, 
vezquede la^spSnlclS

trasladarse a Madrid, „ 
íle gestionar asuntos de i 
para la capital y provincia, y ver 
de conseguir alguna castidad del 
Estado cor, destino a obras pú
blicas hasta conseguir conjurar 
V IT «««««^ los 
Vocales de esta Comisión gestora 
llevando entre los asuntos a tra 
tar la petición que hace ei Ayun- 

____ de Villamediana, res-
«T «J? P^Puesta anterior" I SnciôTnar ’’

veniencia de que se «¿¿J“X' ‘ Sd'd"” «“«Probado
«PWe con localidad, en la canalización del

De conformidad con estas ma
nifestaciones, se acordó significar 
respetuosamente al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la pro
vincia, que, en la duda de que la 
Lomisióa gestora de esta Dipu 
rnnfri. M «multara legalmente 
constituida, se abstiene, por aho
ra, de ampliar en uno más el nú- 
ñJero de sus miembros, si bien

sus cuatro hijas Gregoria

mente hecha respecto a la con
—J, natu-

rat de esta Capital; Félix Santa
están **«’^‘* 62

d e I años de edad, natural de Santur- 
zanja dejo, y Agapiu Basabe Azofra,

SGCB2021



Logroño, 25 de agosto de 1931.—El Jefe provincial de Estadística, H^fraelic Garcia.

«
W 0 ' S'?

S'
Apellidos y nombre g 

S.

S’-
s?
s;b'10 9
? i

Domicilio
Profesión

0 títulos académicos 
0 profesionales

Concepte 
de 

clasificación

121 Urbina Ventosa, María 56 56 Cuzcurrita Sus labores Casada
122 Uría Arcaya, Francisca 51 51 Haro Id Cabeza
123 Úriarte Agüero, Alejandra 34 34 Cihuri Id. Id
124 Uriarte Cantera, Mercedes 39 39 Id Id Casada
125 Uriarte Larrauri, Josefa 64 64 Abalos Id. Id
126 Uriarte Larrauri, Zoila 72 50 Id Id, Cabeza
127 Úriarte Viílamar, Felisa 40 40 San Vicente Id Casada
128 UVibarrer a Briñas. Rogelia 40 40 Ollauri Id Id
129 Urivelarrea, Angeles 57 24 Haro Id Id
130 Urivelarrea García, Felisa 50 5Ó Briones Id
^31 Urivelarrea Pisón, Encarnación 74 22 Haro Id. Cabeza
132 Úrizar Bastida, Dominica 46 29 Rodezno Id Id.
133 Uruftuela Pascual, María Paz 40 6 Briones Id i Casada
134 ÚrracB, Manuela 59 59 Id Id
135 Urraca García, Claudia 77 50 San Asensio Id. id
136 Urraca Lapuente, Paulina 32 32 Tirgo Id Id
137 Urraca Oca, Anastasia 41 15 Casalarreina Id Id.
138 Urrecho Ayala, Rosa 33 33 Haro Id. Id.
139 Urrecho Campo, Rogelia 50 50 Id Id Id
140 Urrecho Gayángos, Mercedes 31 31 Id Id lá>
141 Úrrecho Gón^ez, Jenara 52 20 Id Id
142 Úrrecho González, Felisa 68 68 Id. Id Cabeza
143 Urrecho González, Victoria 55 55 Id Id Casada
144 Úrrecho Grandival, Vega 39 14 Id Id, id
145 Úrrecho López, Eustaqnia 62 62 Id Id. Id
146 Urrecho Roque, Sabina 59 59 Id Id Cabeza
147 Urrecho Salazar, Cesárea 70 70 ! Id Id. Id
148 Úrruitia Ollero, Aurora 43 431 Id. Id Casada
149 Urruitia Jurronera, Cristina 64 40 i Id Id. Id
15C Úzquiano Ganzaráa, Raimunda 60 óOjSan Vicente ! Id Id

Ministerio de Trabajo y Previsión
IHreeelón «enera! del Instituto «e«g?ráílco, Catastral y de Kstadiotlea

CENSO DE JURADOS 
correspondiente al año 1981 

euya formación ha si lo ordenada por Decreto del Gobierno provisional de la República de 18 de junio de 1981

Pravínela de I.OOKOÑO Partid© Jadlelal de HAKO
LISTA definitiva de loa jurados VARONES formada con arreglo a lo preceptuado en el art. 11 del expresado Decreto

i 

•
, Apellidos y nombre iIbSI 

ll

Domioilio c
Profesión 

títulos académicos 
0 profesionslcs

■ ¿i. ■

Concepto 
de 

clasificación

í
1 ¡Deheso Ortún, Juan Ramón 35 35 Castañares de Rioja j -.abrador Capacidad
2Íbtheso Ortún’ Marcos 41 39 M. ( or n alero < .^abeza
3'jDeigado Pérez, Gabino
4 Diez Barahona. Tustinu

64
35

64
35

i
Sajazarra !

Id
Id

Id 
Id

51Diez Barrasa, Benigno 41 41 Treviana ilLabrador Id

61Diez Besga, Martín 76 50 Abalos ¡ Id. Id
7 Diez BólTeda, Victoriano (mayor) 58 58 Treviana > Id Id
8 Díez Bóbeda, Victoriano (menor) 51 51 Id |lSuarda lo.
OiDíez Castillo. Fermín 34 34 H. ]]Labrador Id.

101Diez Castillo, Julián 36 36, Id. í Id Id
Id.11 Diez Diez, Francisco 68 68 i Jornalero

12]Diez González, Ricardo 70 70 Fonzalecbe i Id Id

13]Diez Oca, Laureano 47 47 Treviana Carnicero Id

14 Diez Porres, Fermín 52 52 Id Labrador Id

15 Domínguez Alonso, Claudio 56 56 Sajazarra Jornalero Id

16 bulanto Arce, Laureano 47 47 Villalba Labrador Id

17 Fernández Aréchoga, Angel 47Î 47 Fonzaleche Jornalero Id 
Id

18 Fernández Valgañón, Pedro 38 38 Id. Id

19 Juana Visa, Victoriano (de) 40 40 Cuzcurrita Cantero Id

20 jaurequibeitia, Francisco 45 4 Háro Administrador Id

21 Jiménez Bartolomé, David 74 74 Briones Carretero Id

22 Jiménez Bartolomé, Violante 42 40 Id. Labrador Id

23
24

Jiménez Caño, Liborio 
imenez Caño, Tomás

69
61

69
42

Cuzcurrita
Haro

Jornalero Id 
Id

25 iménez Castro, Julián 31 31 San Asensio Id Id

26 ménez Conde, Juan 74 74 Casalarreina Labrador Id

27 ’ iménez Escudero, Natalio 42 42 San Asensio Tratante Id

28 Jiménez Hernández, Gregorio 72 72 Id. Labrador Id

29 ' iménez Marín, Bonifacio 51 51 Cuzcurrita Jornalero M.

30 Jiménez Marín, Jubo 46 46 Id Id Id
Id

31 Jiménez Moral, Evaristo 38 8 Id id.

32 Jiménez Rehes, Basilio 40 4 Casalarreina Id. ML

33 Jiménez Villaescusa, Laurentino 39 39 .la

34
35

Jiménez Villaescusa, Nicolás 
Jiineno Bailo, Manuel

49
42

49
40

Id 
Haro

Propietario 
Tejedor

Id.
Id

36 limeño Sáez, Félix 30 30 Id Jornalero Id

37 lometón Oñate, Andrés 70 70 Briones Id Id

38
39

Jometón Riaño, Félix, 
Jonssier Percaz, Francisco

46
32

46
30

Id 
Haro

Î id. 
Dependiente

id
Id

40
41
42 
43
44
45 
46
47 
48

Jorge Angulo, Francisco (de) 
Jorge Ruiz, Miguel (de) 
Jorge Sagredo, Demetrio (de) 
Jorge Sagredo, Emiliano (de) 
Jorge Sancha, Marcelino (de) 
Jorge Urraca, Daniel (de) 
Jorqui Fernández, Julio 
Junquera Fernández, Sabino 
Junquera Miñón, Anastasio 
Junquera Salazar, Eloy 
Junquera Salazar, José 
Junquera Salazar, Rosendo 
Junquera Urrecho, Francisco 
Justa Adrián, Pedro

37 
73
37 
38 
65 
5C 
36
3g
46

37 
30 
3/ 
3F 
40 
50
36 
3f 
46

Id, 
1 Briones 
Fonzaleche

Id
Id 

► Cuzcürrita 
) Zarratón 
1 Cuzcurrita 
i Casalarreina

Jornalero
Id 

Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Secretario 
Fabricante 
Labrador 
Jornalero 
Carpintero

Id 
Id 

Labrador 
Jornalero

Id 
Id 
Id. 
Id 
Id 

Capacidad 
Cabeza

H.
Id____

49
50
51
52
53

K 
61
4-
51
4í

l 5: 
6^

Î 4:
7 5'
) V

5 Cuzcurrita 
Id

5 Id
7 Id
1 Anguciana

Id 
Id 
Id 
Id 
Id
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P
F

5 
5 
5 
5 
6 
6 
6 
6 
6 
ô 
6 
6: 
6) 
6< 
7( 
7: 
71 
7- 
7^ 
7i 
7( 
7: 
7Í 
7f 
8C 
8î 
8^ 
82 
8^ 
85 
8e 
87 
8g 
89 
9C 
9î 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
ÏOl 
102 
103 
104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120

Apellidos y Kôüïbre 2 Î?| ’ '• TfemUuU - l^nceptoS. «S -t/otnteilio O títulos académicos de
i ; '? s - .O profesionales olasitíeaci^n“———-———----- -—   ...... ....... .......... ....... .......... . .....

Jarete Pérez, Miguel 31 31 Ham * r- j L»^rete Sánchez. Florencio 53 21 H ’ æu^dor iC^eza
^{0 garcía» Malaqwiw 66(55 H Mesonero w
pÎ rn (de) 30 30 Id. cSfer S

53 53 San Asensio Jornalero HPadilla Ruiz, Emeteno - = 60 60 H ■ rnaiero ki
Padrones Alonso, Pedro 58 8 Hsrn ’ t k'¡ 4 Capacidad.
Sâez Cirait, José’ 30 16 H A ’ ®‘’r .
’alacios Acedo, Linos 56 14 Id Dependiente Id
Palacios Bañuelo.s, César 35 35 Rodezno LnbrX? ' U
Palacios Bañuelos , Cesáreo 39 39 Id. i-ítoraoor ir
alacios Bañuelos, Domingo 36 36 H H í w

palacios Bañueios, Emilio j40(á0 Id. m m
a acios Caño, Eugenio 36'36 San A^ensio Pa,t% ! h

^alacios Estefanía, Daniel 49 49 Gímíírn .’aiacios Marín, Benito 68 20 Haro Secretario jCapacidad
?a!ac¡os Marín.’Florencio ,62|40 h” :■ ¿Xdor
palacios Orarte, Alfredo 59' 4 u V;.„í! “•alacios Pereda, Avelino ,ó3Í23 I¿ J.«naí ro !
’alacios Ramírez, Pedro 55! 55 W. H ! H
a acios Rojo, Celedonio 4V Jo Castañares | fd' w

68'68'san Awnsio ¡Pastor . to
^alaciog Viliaro, Lino 51 51 tó’andal Beítrán, Felicitas l31Í5Haro ¡Jornalero
anda! Beltrán, Julio 30 30 T?rgo .. S ' S
angua, Francisco 48 48. ç«n r .sU j L í,Jangua Echagoyen, Ventura 74 74 id tajador - M
angua Esnada. Jesús 30 ^0 ni t » 1*angua Martínez, José 48 48 Id. Jornalero ( Id.

‘angua Ramírez, Félix 77 77 w r u i ' í^'
¡angua Ruiz, Luciano ¡63 63 H -s^Si or i ,n.
angua Tejatia, Pedro 169 69Ubaló« m r--, ,
angua Uriarte, Santos 35 35 *-là. í w ’Capacidad
;angusióa Arnáez, Silverio 52 52 CeHórigo m C^eza

66 18 Ochándtó S g
51 27 Casalarreina ; Id. g

Step- S8^*— "F” g

arra Puras, Lamberto 37137 Id ÍÍ
ascual Ayema, Laureano 58¡58Haro Aiuíaí) í?'ascual Cámara, Antolía 47147 M Aibcifth ¡ g.
ascual Corera, Francisco 58Í 58 Zarratón • Alpargatero H
ascual Corral. Elias 56Í2íhÍ^ labrador. g.
ascual Corral, Pío 62^ É d Hermd^ < i. Id.
ascua! Lasnarra, Julio 41'15 Cas'^krroiRR Empleado M
ascual Martínez, Casimiro 47M7 San'^Vir.mtA Propietario
ascua! Martínez, Prudencio 54Lo4 ' [d Jorna.ero Id.
ascua! Salinas, Francisco 40 16 Zarratón tabracor ' S
ascu.'^l Santa María, Hilario 74 74 San Asentir, p ‘Í '
ascusi Zarate, Pobcarpo SOSOOlkun Pastor g.
astor García, Pascual 59 58 Casalarrein^j Jornalero t g
afemina Jtisme, Federico 61 61 OHaira reciña AWama, Pablo 57 57 s¿ vLent» -abrador , Capacidad
eciña Apiiánez, Constantino 43 43 Id S’ Cabeza
eciña Apilánez, Eduardo 35 35 S t 5
eciÇa Aróstegui, Sotero 63 36 Bnones ' ^rnakro Id.
eciña Díaz, Aureliano 53 53 gpp Asensío • Molinero g,
ecifia Díaz, Epifanio 48 48 Propietario Id.
eciña Díaz, Manuel 5! 51 Id. " Laorauor Capacidad
scifia Estrada, Éiov 36 36 <>«« t Cabezasciña Fernández, Anselmo ^74 Jornalero M
3cma García, Juan 48 48 H tsema Hergueta, Domingo 55 55 Id. Labrador Id,
?cjña Martínez, Segundo 38 38 H Jorn^aler© Capacidad
¿ciña Monge, Víctor 137 37 Id , L íd '

1 j ,§• J " ----------——i—=
H Ápellido» y nombre ^’2 }iï| ¿cmi-ilin « - . Concepto■® i g, k-Si oomv ilio O títulos ?cadémico8 de

.___ _ __ __ _ j , O profeciocales cíaeifioaoíd»

54 Pee;»* Calvo, .Matilde 62Í 62 Brioíes ' Su4 iabw« r.k.
« Crespo, Andrea , 54 40 W. su., abore.s O beza
56 Peciña Díaz, Leonor 59 59 H :• Casada
57 Peciña Díaz, Ramos 49 49 lÍ Id íl" ’

Fe rnández, Encarnación 31 20 Haro ? IH n
59 Peña Miirtínez, Manuela 37 5 H rd Cabeza
60 Peñnfi d Ortiz, Peint 57 .50 C^snhrreiÈa w Casada

úñate. Alejandra 53 4 Haro ”¡j Cabeza
M Alonso, Primitiva 46 46 Ochánduri h Casada

■ ? Alon.ço, Brígida 66 38 Biñ-s id Ít
úarcís, Adela 56 56 Haro ! ¿ S'

34 8 A^iguciftna L ; H «
fn/*‘®daSaez, Juliana 44 17 Id ' jd S
68 Perejo Pérez, Díonisia 29 17 Id w Id.Pérez Bañares, María 87 38 Id. • &
/0 Pérez Campo, Balbina 34 fj id tj Cabeza
71 Pérez Campo, Pilar 31 sp w 77 Casada. «pí*** . 37 37!o7<üduri' . Id S

34 34Arg„&n£^ : £ l o/4 Pérez García, Facunda 56 55 GimJ o ■ * tj
SU*'’» Garda,FeKpa 30 4 Ha7 Id Cabeza

63 »¡Cwa#ft-es ¿«.Rio» Id’ -Çe^da
4fi 1.5 J"®?*' 37 37 Briflas

3’ 4Füncen Id ! í,’
S!S5'^^Íí’P“’o*X«.Oo>’»«-e8 44 43TrevÍBna - £ 'In

Martínez. Loñcepcién 32 3¿|G»lbárrüti ' - m I
81 Pérez Moreno, Inés 39 398-^'n 1 'Sfe*** 60 66 ■ iú‘ ' ■ y
^‘^'■«Sojo.Bztefana 35 35 F.Aszilrche' - £ .Cabeza

Amjgarena, Petra 55 31 iFoncea w Casaoa
8o Pinedo Cantera, Angela 33 33 Z írr^tón > i¿ S
07 IT ’ P^petus 58 58 Fonz leche id S
87 Polanco Igles’as, L-renza 52'^ 'H i-o n
SK'”^«“«-B«iKa»a 38 38Tdviana Id i ií
891 rado Prada, Javiera 51 3í do Rinio 1 id •90 Presa Cubillas' Felisa 35 ’ 1 « í
Xl Q'»n««M8 Salazar, Rosario 89 89 O la». í 1 «

Quintana y esga, Práxedes 68123 Casa úrreina 1 £ iCstwza
% Quintana Cáramo, Alejandra 24| 24 Fonzaleche w Ca^da
’4 Quintanille Cani no, Gertrudis 39,139 Id. 1,1' ! “
á? á“®8 Risfio, Francisca 176134 S.aiszsrijt £ !
% Ugalda Prado, Tere.aa i 31 ,'12 Boro id i
m Î7®' “‘7".ferina Eugenia 78154 Briones £ £
68 Ugaiíe Balds, Adelina 3>}l30 Ss- Virador» u Cabeza

Balda, Eugenia ÍSÓISO Id. ' ' " £ iCasads
m «’•P®*™ Í42j42l.Sa«Aeensio p “•

}Si Bianc» |31¡31IHar<. £ ¥
O" -S'í. Florencia Í51j51 .Sais Vrá- r.u £ Cabeza

in?Ug®''*" Ortega, María Cinta •47l47iS3n A^e-i-o Id Casada
104 Ugarte Sierra, Felisa 159,159 £ ' 77 4*-
in? Viliora, Puiific icidn ¡ 301 BoLSan Vírente v ¡4.
Wüntona Martínez, Germana 155¡ 55|BrÍ¿i.ei" " I p í
iü/Unrona Martínez, Ricarda i45Í45i -H • lL

Í43l29lO!iauri i a
í$®üralde ce tacata, Felisa i 58' .58 Casalarreina H Caneza
In P®»*® i 61 61 Cellórigo £ Casada

155 551 Villalba £
ÎÎ? Arce, Agoahca ¡34 IPTreviana h
ÍÍ?K’'É“'^ P®"*““® 131 31 Villalba Id. ií
}í4UibinaCorcnera,líüagrot 54 54 Cihuri M. S’
ii? H"?!"® Fernández, Guadalupe 62 62 Abales H i?
¡i? Vf?"® Fernandez, Juliana 63 15 Haro w _“•
ÍiiiT i"’®,’?®''*:'®’G?r™e“ . 37 37SanAsensio W Cabeza
!J2}ÍÍ!“»íí®«»«e®t.l*®««ant« 73 73Abalos r' -“•
ióhíi'u™® 0 evin®-Carmen 80 20,Haro £ Casada
120 Urbina Serralde, Rosario 30130 Cozcurrita u Cabeza

"• Casada
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Ministerio de Trabajo y Previsión
Wlreeción »ener«l del lns«íut»JKeesráBc^C«»<««lr«l y de E«4ad»»<lc»

CENSO DE JURADOS
correspondiente al año 1931

ony» formación ha sHo ordenada por Decreto del Gobierno provieional de la Eepública de 18 do jumo de 1981

Hrevlaeí» de EOGKOSO Partido JadleJal de MARO
LISTA definitiva de los jurados MUJERES formada con arreglo a lo preoeptaado en el art. 11 del eipreaado Decreto

- ; de cv

------------ J------ ---- . , - ' ■■
Profesión (/onoepto

§ o 
»

Ap nidos y nombre
n 
so

QD tí 
(B 9

0 o
5'

Domicilio ¡0 títulos académicos 
j 0 profesionales

de 
clasificación

______ ■■■ ■ i
1 i

1 I 
21 
3Ï 
4( 
5J 
6J 
7J 
81 
Q

10' 
11 
12 
13’ 
14' 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
3' 
4C 
41 
45 
4: 
4- 
4: 
4( 
4: 
4^ 
4< 
5< 
5 
5
5

i
beso Üñún, María Cruz 

)(ez Castillo, Elisa 
)íez Gallo, Felisa 
laritano Hernando, Luisa 
alón Miguel I Eugenia 
iménez, Juana
iménez CatUabranti, María bancos 
iménez Castresans, Elvira 
[iméncz fiœénez, Melitona 
íiménez Moral. Margarita 
¡iménez Para, Tomasa 
¡i-Ténez Ruiz, Simona 
Jiménez Santa Cruz, Pilar 
Jiménez Villaescusa, Justa 
í’íiíénez Viílsescusa, Regina 
Jimeiio Bailo, Mari;
Jimeno Bailo, Paciencia 
Jomeíóri Arrióla, Concepción 
Jometón Oñate, Lu’sa 
Jorge Arrea, Melitona (de) 
Jorge Sñgredo, Anastasia (de) 
orqui, Cí sárea 
US na Visa, María (de)

Juez Juéz, Cándida 
Junquera Fernández, Luisa 
Junquera Miñón, Oionisia 
Junquera Salinas, Felicidad 
Junquitc Viüasanta, Felisa 
Pablo Gómez, Inés (de) 
Pabón G reía, Juana 
Padilla Ruiz, Alejandra 
Palacios; Banuelos, Amparo 
Palacios Banuelos, Baltasara 

' Palacios Pétez, Margarita 
Palacioíí Rojas, Agustina 

‘Paladog Va ie, Marina 
Paleiizu a García, francisca 
Pandal Urraca, Patricia 
Pangua Apilánez, Hipólita 
Pangas Echagresen, Andrea 
¡Para Dueñas, Pilar 

?ÍPara Pereda, Venancia 
isParra Alonso, Casimira 
• Psíra Puras, Valentina 
) Parra Sagredo, Eugenia 
j Pascual, Sixta
7 Páscua* Abaios, Francisca
5 Pascuiü A^ onso, Gloria 

Pascual Cantabri^na, Rosario
? Pascual Cuadrado, Julia 
l Pascual García, Adoración 
2 Pastor Muro, Maúlde
3 Payueta Monge, Irmioaa

58 38 
38

35 35 
45 25 
56 ¿i 
54 51 
42 2í 
54 5- 
49 L 
33 15 
64 31 
58
5) 2í 
30 34 
41 4 
48 4( 
55 4 
39 3 
62 6 
46 4 
33 3 
38 3 
41 4
48 
36 3 
48 4 
46 ¿ 
36 3 
50 2 
44 4 
52 f 
45 5 
38 ¿ 
56 :
51 Î 
54 
39 
673 
54 
65. 
46' 
63

Î 66 
40' 
58i 
49 
62 
35 
40 
43 
56 
52 
74

Castañares de Rioja .
Treviana

Id.
Rodezno
Castañares de Rioja
Haro
Castañares de.Rioja
Haro

? Tirga
Î Anguciana
1 Id.
l Haro
jj Briones
) Casalar reina

Id.,
3 Haro
3 Id
9 Bi ioues
1 Id.
6 Guzcurritü
3 Id.
8 Zar ratón
l Cuzcurrita
4 Sajazarra
6 Cuzcurrita
1 Casalarrtina
6 Z arratón
6 San Vicente
16 Haro

-1 Casalarreina
/2 San Asensio
Î6 Haro
J8 Rodezno
)6 Treviana
)1 San Asensio
54 Id.
7 S«n Vicente

57 Ollauri
54 San Vicente
55 Id.
19 Casal arreina
63 Castañares de Rioja
66 Casalarreina
40 S in Asensio
58 H??ro
15 Abales
62 San Asensio
35 Haro
40 Id.
8 Anguciana

56 Zarra tón
15 Briones
46 San Asensio

5US labores ■ Casada
Id. Id.
Id. Id-
Jd. Cabeza
H Casada
H H
H Id.
H Id.
Id. Cabera
Id. Casada
KL Cabeza
H Casada
¡a. ' Id.
H H
H Cabeza
Id. Casada
là Cabeza
id. Casada
Id. Id,
là Id.
H Id.
K. Id.
H la
Id. Id
Id. Id.
Id. Id,
IcL Id.
là Id-
Id, Cabeza
Id, Casada
IcL H
H Cabeza
Id. ' Casada
Id. Id.
Id, Cabeza
K. 1 Casada
Id. M.
là ' H.
I’X Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Cabeza
Id. Casada
Id. Id,

1 Id. Id.
i là H
i Id. Id.

Id, Id.
Id. Id.
M. Id.
H. Id.
Id. Cabeza
H. Id.

>11• 1

........ ■ — -------- .---1—. -TB «

Apellidos» y nombre • g g
i 
£

ai•gi Domieilio o
‘•2 i í

i J.

Profesión 
títalos académicos 1 

o profesionales ' c

Oonoepto 
de 

úasífioación

121 F
122 F

i

’eciña Ortega, Emet en o 43
*eciña Ruiz, Emilio 32

r ■ i ]
13 San Vicente ¡Industrial C
52 Briones Jornalero- rj

Cabeza

Td
1231
124 F
125 F 
1261 
127 I
128 I
1291
130 î
131 1
1321
1331

*eciña Ruiz, Juan Cruz 31]
*edro Cristóbal, Juan (de)
’edrosa Eugenia, Marcelino
’eluso Mendoza, Julián w
’ellejero Reinares, Teófilo 37
’efta Searsolo, José 57
?eñafiel Castro, Telesforo MS
’eñfifiel Jimsno, Silvestre 61]
^eñafi-l Marín, Eduardo 69j
’era Molina, Paulino
’ere¿i López, Antonio

51
10 Haro í
35 Briones (
68 Haro -
7 Id. 1

57 M, 1
54 Briones .
61 Id, 1
69 Id- ,
43 Galbárruli
58 Briones

id*
Comercio 
ganadero 
sobrestante (
ferroviario (
ndustrial (
íorn&lero 
^abrador <
[oraalero 
^abrador 
[ornalero

là

Capacidad 
;;abeza 
Rapacidad 

là
Cabeza

W.
là
H.
td

1341
135

^erea López, Florencio 59
?*»redF Alonso, Pedro 52

59 Id.
25 Castañares

Carpintero 
Jornalero M 

Id. 
làI3ó]Pereda Montes, Pablo 34 20 Casalarreina M 

là 
Labrador 

Td
137
138]

:’ereda Ochoa, Federico 31
Pereda Prestamero, Alejandro 64

31 Briftas
64 U Capacidad 

Cabeza
139 Pereda Prestamero, Ceferiao 61 6« Id.

H.
Propietario

là
140
14!

Pereda Sáez, Benito 50
Pereda Véiez, Alejandro 41

17 Haro
4Î Briftas Capacidad 

Cabeza
142
143
144
145
146

Pérez Adán, Vicente 63
Pérez Aguirre, Pedro ' 68
Pérez Alvarez, Nicolás 61
Pérez Bañares, Jesús
Pérez Barrio, Eugenio 34

63 Brtones
40 Haro
38 Anguciana
33 Briones
34 Anguciana

Empleado 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

M

là 
là 
là 
là 
íi

147 Pérez Barr.so, Pío 32 32 IcL
là 

Comerciante 
Capataz 
Jornalero

là 
Id

Id
148
149
150
151
152

Pérez Blanco, Teófilo 36
Pérez Caballero, José 51
Pérez Cabezón, Julio w
Pérez Campo, Francisco
Pérez Corral, Agustín 30

36 Haro 
Id.

4 Casalarreina
38 Haro
30 Casalarreina

lü, 
là 
H. 
là 
rd.

153' Pérez Corral, Saturnino 30 30 Id.
Id-

Caminero
Jornalero 
Industrial 
Jornalero 

Id

ïà
154
155
156
157
158

Pérez Díaz, Desiderio
Pérez Eguren, Cayetano^ 3z
Pérez Espinosa, Florencio 44
Pérez Espinosa, Santiago 44
Pérez García, Aurelio 4C

38 Hai o
4 Abalos

12 Ollauri
18 Haro
20] Id.

là 
là
Li 
HL

1 là
159 Pérez García, Vicente 22 Id.

65 id.
46 Castaftares de Rioja
57 Id.
51 H

>1 36 Haro

i là là
160
161
162
163
164

Pérez Gómez, Vicente 65
Pérez Gómez. Celestino 46
Pérez Gómez, Domingo 57
Pétez Gómez, Ulpiano 51
Pérez Grijalba, Felipe

Labrador 
Secretario 
Jornalero 
Comerciante 

id

j là 
Capacidad 
Cabeza 

là 
Td.

165 Pérez Grijalba, Dionisio 4^li 44 ü
,i 8 H íd i là

166 Pérez Ibáñez, Robustiano i -u,
id. 1 là

167 
16E 
16Ç 
17C
171

Pérez López, José 31
Pérez López, Guillermo g

1 Pérez López, Ju&n
1 Pérez López Siianes, David 3^
Pérez Martínez, Domingo 5

4 31 Id.
5' 53 Casalarreina
) 50 San Asensio
2 32 Galbárruli
J 53 Casalarreina

Industrial 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 

Id

Ià| 
H 
là' 
Xà 
là

17‘z
17c
17^

? Pérez Martínez, Eladio 61
5 Pérez Merino, Francisco /
1 Pérez Mohtoya, José 7«

3 65 H
5 49 Anguciana
9 53 Haro
8 20 H
8 68 Vil! alba

Carretero 
Comercio 
Tornalero

t là 
là 
là

17Î
17(

j Pérez Muga, Santos o
3 Pérez Muga, Agustín 6 Labrador

Id.
Capacidad 

là
17
171
17«
18

7 Pérez Muga, Pantaleón 5
5 Pérez Nañcíares, Valentín 6
9 Pérez Ortega, Eusebio 5
9 Pérez Palmero, Angel 4

5 55 íú.
5 65 Hart’
9 59 San Asensio
8 24 Haro

Hotelero 
Labrador 
Comerciante 

M.

Cabeza 
Capacidad 
Cabeza

Id.
18
18
18
18

1 Péri z Pascual. Vicente 4
2 Pérez Pérez, Tiburcio c
3 Pérez Pérez, Olegario 4
4 Pérez Riaño, Cayetano 6

6 39 Id
8 68 Id.
0 40 Abaios
8 68 Tirgo

Jornalero 
Jardinero 
Jornalero

là 
là 
là 
là

185 Pérez Sátz, Pedro 53 23 Haro Id H.
186 Pérez San Andrés, Paulino d 2 19 Id.

là là
187 Pérez San Martín, Santiago 6 2 60 Id-
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Apellidos y nembre

188 
189
190 
191
192
193 
194
195
196
197
198
199
200
201
202
203
204
205
206
207

210
211
212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223

Pérez Uriarte, José 
Pérez Uriarte, Luis 
Pérez Villalej^, Fernando 
Pérez Villarejo, Florentino 
Pérez Visaira^ José 
Fesos Ugarte, Fé ix 
Penlota Pérez, Mano 
Pinedo Balzola, Pedro 
Pinedo Cantera, Constantino 
Pinedo Cantera, Félix 
Pinedo Cantera, Julio 
Pinedo Hernáiz, Máximo 
Pinedo Ibarnabarro, Francisco 
Pinedo Lahoya, Lucio 
Pinedo Ruiz, Policarpo 
Pinedo Villarejo, Deogracías 
Pisón Calvo, Martín 
Pisón Echevarría, Emilio 
Pisón Madariaga, Ildefonso 
Pisón Metola, Gustavo 
Pisdn Segares, Fernando 
Pitá Mateo, José 
Polanco Apellániz, Isaac 
Porres Albizua, Toribio 
Porres Gordo, Ladislao 
Porres Orive, Gabriel 
Porres Ríos, Félix 
Porres Ríos, Rufino 
Potts Benedicto, Isidoro 
Potes Benedicto. Justo 
Presa Urrundi, Gerardo 
Presa Urruchi, Luciano
Prestamero Ochoa, Práxedes 
Fuelles López, Arturo 
Fuelles López, Domingo 
Puras Cordón, Benito 
Puras Cordón, José

-— Furas Martínez, Juan 
226 Puras Martínez, Victor 
227 Puras Miguel, Ismael 
228 Sáenz Fernández, Marcos 
229 Sáenz Riafto, F:orencio

Ságredo Camenó, Buenaventura 
Sagredo Ocejo, Féüx 
Salazar Eguíluz, Evaristo 
Salazar Gutiérrez Rosas, Ricardo 
Salazar Herrén, José María 
Sánchez Alguea, Eloy 
San Míllán Abalos, Mílíán 
Santa María Cantabrana, Lucas 
Santa María Cantabrana, Nicolás 
Udez Leiva, Angel 
Udez Leiva, Anselmo

225

230
231
232
233
234
235
236
237
238
239
240
241
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252

254

Ugaîde Echevarría, Enrique 
Ugarte Bengoa, Eugenio 
Ugarte Bengoa, Modesto 
Ugarte Angulo, Inocencio 
Ugarte Angulo, Pascual 
Ugarte Angulo, Si-verio 
Ugarte Martinez, Hipólito 
Ugarte Ortega, Atilano 
Ugarte Ortega, Donato 
Ugarte Pérez, José 
Ugarte Rojas, Feliciano 
Ugarte Ugarte, Luis 
Ugarte Zurriague, Cecilio 
Untoria Iglesias, Félix

•1 3::

r 
11»

g
Domitnlio

i

41 41 Haro
39 39 M
33 22 Treviana
49 49 Angucíana
35 35 San Asénsio
42 22 Haro
60 20 H
49 10 id
37 37 Zar ratón
33 33 Id
30 30 id.
30 30 Foncea
62 62 Anguciana
37 11 Castañares de Ríoja
43 43 Anguciana
70 70 Id
66 38 Haro
53 53 Id.
84 84 id
48 48 15.
43 4 San Asensío
31 30 Haro
44 21 Castañares de Rioja

í 68168 Tirgo
50 4 Haro
46 24 id;
68 68 Foncea
63 63 id.
39 39 Haro
45 45 H
61 61 Sajazarra
51 51 Id.
47 22 Cihuri
57 57 Abalos
61 61 Id.
52 52 San Asenaio
42 42 Id,
39 39 Id.
30 30 Id.
42 42 Id.
35 35 Abalos
73 73 Sajazarra
56 56 Fonzaleche
44 31 Treviana
45 20 Fonzaleche
31 31 Foncea
37 12 Sajazarra
39 4 Treviana
55 55 Fonzaleche
74 74 Treviana
63 63 Id.
31 31 Haro
30 30 Id.
59 37 Id,
66 66 San Vicente
61 61 Id.
32 32 Ochánduri
30 30 Id.
34 34 Cuzcurrita
55 55 Ochánduri
47 47 San Asensío
54 54 Id.
70 70 Id.
35 19 Haro
34 34 San Vicente
62 21 Haro
30 30 Briones

Profesión
© titulo» académico!

0 profesicuale»
J

Concepto
9 d« '■

clasifioao^
1

¡

t
¡Impresor 
(Comerciante 
Jornalero 
Labrador 

Id.
Jornalero 

Id.
Zapatero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 

¡ H ■

¡Jornalero
I Id.
¡Labrador 
! Pirotécnico 
¡industrial 
Propietario 
Jornalero 

kL
Empleado 
Labrador 

Id.
Jornalero 

Id.
Guarda 
Labrador 
J-rnalero 

Id.
Labrador 
Jornalero 
Labrador 

Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id.

Propietario i
Labrador ¡

id.
Jornalero 
Labrador 
Carpintero 
Labrador 

id. 
Id.

1
Propietario i
Jornalero }

Id. !
H i

Industrial *
Labrador !

Id. ’
Jornaieco í

Id. ¡
H 
H

Labrador 
Id,

Jornalero

Id.
Vaquero 
Jornalero

Cabeza 
"Id.

í Id. 
i H

id. 
H

1 Id.
í Id.
¡ Id.
! td. 
¡Capacidad 
i Id.
(Cabeza 

Id.
i H 
! B 
(Capacidad 
Cabeza 

' Id.
í H
’ Id,
Î Ê5.
{ B.
1 B
i - 

M
; Id. ■

-Id.
Id.
Id. 
H

Capacidad 
Cabeza 

H
Capacidad 
Cabeza

Id.
Id.

Capacidad 
Cabeza

H 
Ed. 
Id.
M 
Id.
B. 
id. 
id.

Capacidad
Cabeza 

H 
B 
B 
B

Capacidad 
Cabeza

B 
B
B 
B 
Id.
B 
B.
B 
B 
B

Logroño, 25 de agosto de 1931.-EI Jefa provincia! de Estadística, HeracMcf García.

acs:: 
ai

» 3 w «

25Í 
251 
257 
25í 
259 
26C 
261 
262 
263 
264 
265 
266 
267 
268 
269 
270 
27 i 
272 
273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
280 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
2921 
2931 
2941 
2951 
2961 
2971 
2981 
2991 
3001

Apellidos y Nombre S

----------------------2_ _______ ______________

> Untoria Martínez, Benito 5(
Untoriü. Martínez, Leandro
Untoria Martínez, Martín 61

1 Unzueta Rebollo, Frutos 5Í
Uraide Martínez, Faustino 87
Uralde Unvelarrea, Julio 42
Uraide Urivelarrea, Matías ( 49
Ufarte Corcuera, Bruno 62
Urbina Izarra, Pedro 71
Urbina Martínez, Martín 63
Urbina Pérez, Marcelino 34
Urbina Pérez, Víctor 36
Urbina Martínez, Gabino 61
Uriarte Davaiillo, Francisco 37
Uriarte Fernández, Faustino 44
Uriarte Gallo, Cándido 30
Uriarte Gallo, Marcelino 30
Uriarte García, Pedro 64
Uriarte Gómez, Víctor 69
Uriarte Herrero, Angel 42
Uriarte Lazcano, Pedro 64
Uriarte López, Francisco 66
Uriarte Roig, Atilano ¡61
Urib&rrena Briñas, Valero 35
Uribarrena Sáenz. Pedro 73i
Uriondo San Cristóbal, Eustasio 48
Unvelarrea Malbgaray, José María 58
Urizar Alvarez, Victorino 38
Urizar Bárcenas, Isaac 63
Urizar Bárcenas, Manuel 65
Urizar Retes, Blas 41
Urquiza Ruiz, Eusebio 48
Urtiaga López, Emeterio 58
Uruñuela Manzanos, Crisantos 48
Cruñuela Ruiz, Simeón 45
Jrraca Beltrán, Nicasio 57(
LTrraca Bóbeda, Gregorio 34
Jrraca García, Nicasio 48
Jrraca Lafuente, Juan 30
Jrraca Oca, Ramón 47
Jrraca Velasco, Cirilo 62
Jrrecho Díaz, Félix 70
Jrrecho Díaz, Isidro 63 (
Jrrecho Giba ja, Basilio 53 f
Jrrecho Grandivas, Santos 43
Jrrecho Montoya, Cancio 38 2

£* . L

Sb Domieilio® -a

■4 ' - * ■ ‘ '
Profesión i Concepto

0 titu’08 académicos! de
o proícsionale» | el asi íi®ación

) 50 Briones
>56 B

53 B
158 Id.

87 Casalarreina
22 Haro
49 Briones
32 Cellórigo
71 Casalarreina

¡63 Abalos
5 Haro

17 Id.
61 Villalba
5 Haro

12 San .Asensio
30 Cihuri
30 B ,
10 Haro
69 Cihuri
34 Haro
34 Cihuri
66 Haro
61 Cihuri
35 Oliauri
53 B
13 Haro
58 Briones
14 Haro
29 Rodezno '
65 B
41 B
43 Casalarreina
58 San Asensio
48 Zarratóa
45 B
57 Tirgo
34 Oliauri
48 San Asensío ]
30 Tirgo
ti Haro
10 Oliauri
ZO Haro
)3 B
)3 B £
13 B í
18 B i

Jornalero Cabeza
B B
B B
B B

Propietario Capacidad
Jornalero Cabeza ' ‘
Propietario Capacidad
Labrador B
Propietario Cabeza
Labrador B
Zapatero B
Jornalero Id.
Labrador Capacidad
Comerciante Cabeza
Ferroviario B
Jornalero Id.

H Capacidad
Ifl Cabeza

Propietario Capacidad
Empleado Cabeza
Labrador Capacidad
Jornalero Cabeza

Id. Id.
Carpintera B

B . B
Tonelero B.
Jornalero id
Labrador í Id.

B Î B
Jornalero Id.

H Id.
B M
Id. B
B Id.
H B

-abrador Id.
tor.nalero Id.
Esquilador B
ornalero Id.

Id. B
B Id.
B Id.
Id. B

.abrador ' Id. 
ornalero B

H 1 Id.
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Expedir libramiento en favor 
del Depositario por el importe de 
2.5C0 pesetíJK, del resguardo de 
depósito en la Caja Posta} de 
Ahorros que dejó a su falleci
miento el alienado Federico B as
co Fernández y que le fueron 
cargadas en cuenta, toda vez que 
los herederos han abonado et 
importe de las estancias que 
aquél causó en el Manicomio pro
vincial.

Y no habiendo más asuntos de 
qué tratar se levantó la sesión.

Lo que conforme a lo drspues- j 
I to en el artículo 100 del vigente 
i Estatuto provincial se publica en | 

este Boiétín Ofíciai .—El Presi I 
[ dente, Domingo Martines MO‘ ! 
I r^iíO.-El Seérefárib, Benigno 
\ Macua. •

Obras Públicas 
' X Provincia de Logrofio 
: V 2172 ,

Visto el resultado obtenido en 
la subasta de las obras de aco
pios para conser ración del firme 
incluso su empleo en los kilóme
tros 135 al 139 de la carretera de 
Lerma a la estación de San 
Asesen.sio en esta provincia :

Esta Jefatura ha tenido a bien 
adjudicar definitivamente el ser
vicio al único postor don Arsenio 
Herrero Muro, vecino de Arnedo 
(Logroño), que se compromete a 
ejecutarla con sujeción al pro
yecto y en los plazos designados 
en el pliego de condiciones parti
culares y económicas de la con
trata por la cantidad de 25.950 
pesetas, siendo el presupuesto de 
contrata el de 26.234,31 pesetas, 
teníertdo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escri
tura de contraía ante el Notario 
de esta capital, dentro del plazo 
de un mes a contar del de la pu
blicación en el Boletín. Oficial 
de ésts provincia de la presente 
yesolucJón.

Lo que se publica en este pe 
riódico oficial para conocimiento 
del Íntere.?ado.

Logroño, 8 de septiembre de 
1931.—El Ingeniero Jefe, P. A.» 
Luis Sáins Aguirre.

2173
Visto el resultado obtenido en 

la subasta de las obra.? de aco
pios para conservación deífirme 
incluso su empleo en ios kilóme
tros 144 al 146 de la carretera de 
Lerma a la estación de^^an 

í Ásensio, en esta provincia : 
í Esta Jefatura ha tenido a bien 
■ adjudicar definitivamente el ser- 

■ vicio ai único postor don Arse- 
; nio Herrero Muro, vecino de Ar- 

nedo (Logroño), que se compro- 
“ mete a .ejecutarlo con sujeción al 
i proyecto y a los plazos designa

dos en el pliego de condiciones 
‘ particulares y económicas de la 

contrata por la cantidad de

riuda, de 79 años de edad; natu
ral y Vi ciña de Nájera.

Vísta una comunicación del se
ñor Vicepresidente de ’a Diputa
ción forai deNavarra, interesando 
se haga cargo ésta de Logroño, 
de lá démente Tomasa Arpón 
Lázaro, de 73 años de edad, na
tural de Arnedillo, por no llevar 
ios diez años de residencia y ve
cindad no interrumpida en pquelia 
provincia; se acordó acceder a lo 
interesado por la Diputación de 
Navarra^, haciéndose cargo ésta 
de Logroño de la referida demen
te, y que continúe en aquel Maní \ 
comio por cuenta de esta Dipu | 
tación a fin de evitar ios gastos ; 
de traslado. .

Vista una comunicación del se
ñor Presidente de la Comisión 
Gestora de la Diputación de Viz
caya, in ter esfiTí do sé haga cargo 
ésta de Logrt ño del demente 
Teófilo Velasco Larramendia, de 
26 años de edad, natural de Haro, 
por no ilevas: los diez años de 
residencia y vecindad no inte
rrumpida^ en aquella provincia; se 
acordó acceder a lo , ¡n^t^i^esado 
por la Diputación de Vizcaya, 
haciéndose cargo del referido 
demente ésta dé Logroño, rogán
dole continúe en aquél Manicomio 
por cuenta de esta Diputación, 
por no existir vacante en el de 
esta provincia.

Aprobar la cuenta de ios gastos 
ocasionados durante el mes actual 
en la Sección de Vías y Obras 
provinciales, importantes 1.891 
pesetas 30 céntimos.

Idem ídem diferentes facturas 
y yaks par distintos servicios y 
suministros hechos a los Estable
cimientos dependientes de la Di
putación.

Idem ídem la de gastos de su
ministros de víveres, combustible 
y limpieza originados por jos 
Asilados de la Beneficencia en 
las Colonias escolares.

Idem ídem la distribución de 
fondos por Capítulos y artículos 
para satisfac¿,r las obligaciones 
del mes septiembre próximo im
portante 447.393*03 pesetas.

Idem ídem las facturas presen
tadas por el Comité Ejecutivo de 
los Estudios Rioja, correspon
dientes a los señores siguientes: 
una de don Francisco Marín , im
portante 80 pesetas por alquiler 
de una máquina de escribir du
rante los meses de junio y julio; 
otra de don Bartolomé Lacslle, 
importante 6‘65 pesetas por ceni
ceros y escupideras; otra de To
rr ealba y Bezares, de 44 pesetas 
por papel, cartas y sobres.

Aprobar el repartimiento de 
contribución territorial sobre ri^ 
queza rústica y pecuaria forma
do para el próximo año de 1932, 
de conformidad con las cantida
des que en el repartimiento gene
ral de la nación se señalan a esta 
provincia por orden ministerial 
de 10 del actual.

gloria, y todos, como españoles y 
buenos ciudadanos estamos en la 
ineludible obligación de prestar
le nuestro apoyo y nuestra cola
boración. El honor de cumplir 
tan alta misión será así de todos 
y todos podremos sentirnos or
gullosos de haber colaborado en 
tan noble cometido como es el 
del engrandecimiento de nuestra 
Patria.

Logroño, 12 de septiembre de 
1931 —El Presidente, Francisca 
Sans.

Hasta que los Consejos Loca
les se constituyan, los Alcaldes 
y Secretario.s de los Ayuntamien-

' tes continuarán interviniendo en 
I tas posesiones y ceses de los 
5 Maestros en la misma f ^rma que 
! vienen hacéndólo hasta ahora.
f Logroño, 12 de septiembre de 
I 1931. —El Presidente del Consejo 

Provincial de Primera Enseñan
za, Francisco Sans.

21.000 pesetas, siendo el presu
puesto de contrata de 21.211*75 
pesetas, teniendo el adjudicatario 
que ctorgar el correspondiente 
documento de contraía ante el 
señor Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de esta provincial, den
tro del plazo de treinta díá,s, a 
contar del de la publicación en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia de la presente resolución.

Lo que se publica en este pe
riódico-oficial para conocimienio 
del interesado.

Logroño, 8 de septiembre de 
1931.—El Ingeniero Jefe, P. A., 

í Luis Sáins Aguirre, 
I _ --•-*--***«*®®*"“’**“"’'*^ I

¡ Consto Provinial de Primera 
i Enseñanza de Logroño 
' 2185

Circular a los Alcaldes de los 
Ayuntamientos de la provincia 
y al más antiguo de los Maes

tros de cada pueblo
Constituido el Consejo Provin

cial de Pritnera Enseñanza en 
esta capital, su Presidente, cum
pliendo el deber quels impone 
el Decreto de creación de ios 
Consejos Escolares, de 9 de ju
nio último y Circular del 13 del 
mismo mes, se dirige a los Alcal
des de los Ayuntamientos y 
Maestros más antiguos de cada 
pueblo de esta provincia, para 
que, a la mayor brevedad, den 
cumplimiento a ’o preceptuado 
en el artículo 11 de aquel Decre^ 
te y en aquella Circular. >

Los Ayuntamientos acordarán, 
con toda urgencia, el represen
tante que han de tener en el Con
sejo Local. El Maestro más anti- । 
guo de cada pueblo reunirá a los 
Maestros y Maestras del mismo 
para que libremente designe en
tre ellos el Maestro y la Maestra ; 
que han de pertenecer a aquel 
organismo; igualmente propon
drán el nombre de un padre y de 
una madre, en ia forma y con el . 
criterio establecidos en el párrafo 
2.° de la citada Circular.

Tanto los Alcaldes como los 
Maestros enviarán las propues
tas a este Consejo Provincial pa
ra que éste haga los nombra
mientos según establece el artí
culo 11 del Decreto.

Esta Presidencia al cumplir es
te grato deber que se le impone 
envía, en su nombre y en el de 
sus compañeros de Consejo, un 
saludo cordial a todos los Alcal
des y Maestros de la provincia y 
cree no necesitar encarecerles la 
urgencia con que es preciso pro
ceder. Se trata nada menos que 
del interés supremo de nuestra 
educación y cultura. La Repú
blica ha tomado sobre sí—y lo 
cumple con entusiasmo—la nobi
lísima tarea de elevar el nivel 
cultural de nuestra Patria. Este 
puede ser su mayor timbre de

I ANUNCIO
j Hallándose vacantes las susti

tuciones de la Escuela de niñas
¡ de Lagunilla y la número 1 de 
• niños de Villamediana de Iregua, 
í los Maestros que aspiren a des- 

empeñarlas lo solicitarán, en ins
tancia debidamente reintegrada, 
(póliza de 1*20 pesetas y 0 50 pe
setas en sellos del Colegio de 
Huérfanos del Magisterio), diri
gida al Presidente de este Con
sejo Provincial. Se hace notar a 
los señores solicitantes que ten
drán derecho preferente a des- 
empeft<ir esas vacantes, aquellos 
qua con anterioridad a esta fecha 
tengan presentada instancia soli
citando interinidades.

Logroño, 12 de septiembre de 
1931.—El Presidente del Consejo 
Provincial de Primera Enseñan
za, Francisco Sans.

HMlll ¡L I

EDICTO
2150

’ Don Martín Norberto Castellanos 
Sánchez, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad,

: Hago saber: Que en este Juz- 
gado se siguen autos ejecutivos a 
instancia de la Sociedad «Hijos

' de Saturnino Ulargui» contra don 
Sergio Cuadra Diez, (hoy difun
to), sobre pago de 18.319 pesetas 
99 céntimos; en cuyos autos y por 

í providencia de esta fecha se ha 
' acordado llamar al hijo del de- 
I mandado llamado don Toribio 
I Cuadra Peso, y a los demás he- 

rederos de aquél, haciéndoles sa- 
I ber la existencia de tales autos 
I por si quieren personarse en los 
5 mismos, y para que dentro del 

término de do.s días improrroga- 
i bles nombren peritos que en unión 
I de los designados por el deman- 
1 dente procedan al avalúo de los
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* Fernández; Este, Pascual Rubíq;
1 y Oeste, cftmiao;. tasad^ en cien 
g pCË'itâS.

■J 10.^ Otra en San Miltán, de 
; cuatro cclemme-v; lindaÑorté, Be-’ 
■ nit.?. -León; Sur, Silverio Ba^ma- 

í .seda; Est.?, poyo, y Oesté, - Julio 
í Resa; tajeada en ochf-nta pesetas.

11 .® Otra en el Horcajo, con 
{ veintit‘'és olivos; linda Norte, ca- 
: mino; Sur, JóséCarriHo;Este, An- 
. gel Marco, y Oeste, Anacíéto Al- 

■' calde; tasada en doscientas seten- 
: ta y seis pesetas.

12 .® Otr« en las Heras, de seis 
y medio celemines; linda Norte, 
camino; Sur, h- rederos de Ramón 
Arcos; E«!te> Benito Tejada, y 
Oeste, Cohcepc’ón Royo; t tsada 
en sesenta y cinco per:et£ts> ■. '

1 3'.® Otra ¿n los Llecos, con 
cinco olives; linda Norte, Hilario 
Píniiios; Sur, río; Este, Gregorio 
Hé'bná-nde-z, ÿ Oeste; Nicolás 
Sáenzjj tasada en ciacu<jnta. pese
tas.

14 ® Otra eti los Llecos de 
Abajo, con diez oIívcíí; linda.Npr 
tej Lino SáenZ '•de Céhxano; Súp, 
E’éúteric S.agasti, y ’'Eátej ' í’égF'- 
ble;< tíssada en ciento vémie pe
setas, 0' v-- •

15 .® Un huerto en el Espinal, 
de 'dos y medio'celemines; linda 
Norte, barranco; Sur, Pesada, y 
Este, ilegible; tasada en ciento 
cincuenta pe.setas,

16 .® Una viña en la Barre, de 
trescientas cepas; linda .Ñorte, 
Demetrio Ocón; Sur, Hernando 
Yécora, y Hste, ÿeîmo; tasada 
en cuarenta pésótaá.

17 .® Otra heredad en el oli
var dd Herca, de catorce celé^ 
mines; linda Norte, Alejandro 
Fernández; Sur, herederos de 
Hiiano Pinil-os, y Este, Amalia 
Ocóñ; tasada en trescientas: cin
cuenta? pésetar;

18 .® Otraen îas'Cabèzada^.dé 
Cuer, de nueve celeminea; linda 
Norte,; herederos de Pie Balma
seda; Sur, Ramón Arcos, y Este, 
yelmo; tasada en cincuenta, pe
setas.

19 .® Otra, en las Cuevas dpi 
Manco, de seis celemines; linda 
Este y Oeste, Hilario Pérez; ta
sada en sesenta pesetas.

20 .® Otra en ■ los Plantados, 
de seis celemines; - linda Este, 
Francisc<j de la Mata, y Oeste, 
Manuc.^ .López; tasada en cincuen
ta .pesetas, A

21 .® Otra en el llegar, con 
veinticuatro pies, de seis celemi
nes; linda Este, Pedro Pérez, y 
Oeste, Francisco d i la Mata; ta
sada en doscientas cuarenta pe
setas. .

22 .® Otrajien San Marcos, de 
doce celemines; linda Este, Pe
sada; y Oeste, Emilio Arcos; ta- 
saoa en ciento ochenta pesetas.

23 .® Una casa en ia estilé de 
Atrás, número 131 del Registro 
bí-scal de edificios y solares; linda 
por derecha, Urbano Bretón; A 
quierda, Aadrés .Rubio y espalda, 

mismo;.tasada, en mil pesetas.
bodega en Cuesta 

Mongia^_, que lin.da por derecha 
Mana Itjaáa; izquierda, terré 
no inculto, y espalda, Manuel Fer- 
nández, tasada en doscientas cin
cuenta pesetas; y ,
r- bodega también en
Cuesta Mongia; linda por dere
cha, Romualdo Fernández- iz
quierda, Claudio Pascual, y es-

bie^SÑ eœbc-rgaáos en dichos aü:
;apiiïiçibnjC:; q>e ¡.'î rç-verifi-

Cfurio seles tendrá por coofiormes 
con.^los ¿esígnaQo.s.por ei actor.

El presebte edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia. s

Dí?do en Logroño^ a cinco de 
septiembre de mil novecientos 
treinta y uno.—E/ Aíartin TV. 
Castellanos—D. S. O.: P. H., 
Gerardo Bamos.

2i4r
Don Olimpio Pérez y Pérez, Juez 

de instrucción de Arnedo y su
■ partido,
Hago saber: Qt e en el expe- 

díé¥té"’d-e--'exacción de costas 
practicado per la Audiencia de 
esta provincia, en la causa nú 
me,ço^4 de 1930, seguida en este 
Juzgado contra Félix León Sáenz 
SQbrè^'hrmicïdîo, hfc acordado con 
esta' iécha sacar á la venta en 
pública y primera subasta los hie”^ 
nes que se dirání embargados a 
dicho procesado para ccn su pro- 
ducto hacer pago de las costas a 
que fué co!adénádo por dicha cau
sa y seña'áhdóse'-^^a dicha su
basta que tendrá lugar en. este 
fUTgado, el día dos de octubre 
próximo, a las dnee de la ma
ñana. , ■ ■ ■<: :

Fincas embargadas sita^ en
Jurisdicción de El Redal
1.* 'Heredad tierra en las Ace- 

q^ií^^y Jurisdicción -40 El Redal,: 
4e’uha,.fáReg^iy cuatro.’.celçmi- í, 
dès; linda 'Norte, Sur, .Este'y 
Oeste, coh ac4quia;'ta8ada en dos- 
oientas setenta y dos pfetóas.

2*’' Una huetta en el Bárran- 
COi de, dos y meóio celemines; Hn- ' 
d^ ■Nort^, GpUeja; Sur, .Leandro

Este, ELuterio.,Aragón,, y 
p^stç,"VíctorMáñxañójtásádá en 

cíhcúema'Peáetafe. ' > ■
* 3;*^ ' Una viña coa dóscientas 

cepas en Cuesta Arbejón, proin- 
divise cen sus hermanas Cecilia ? 
yyBemtaj-Iinda por todos los aires ? 
c^da-E'eu$eno Aragón; tasaba.eti 
cíñcuehfá 'pesetas. f

4 .® Otra viña de cíen cepas en i 
el mismo término, también proin- ; 
diviso; que linda toda ella con i

y Pedró/Cst.rr.ííío; 
tasada’.l^ quinca pesétas,

5 .® La tercera parte de una 
heredad en el Godadillo, de cator
ce éefemines, toda ella proindivi
so con sus hermanas. Cecilia y 
Benita, y que linda a los cuatro 
ajr^a'ceih Benito Ocón y' Manuel 
Garcís; tasada en cien pesetas,

6 .® JJná heredad en el Espinal, 
con seis pies de olivo, no constan 
los Hhderos y fué tasaba en cua
renta P^e^s y adquirida en com-

López y en nombre 
dé ésta a Marcos García.

7 .* Otra en Royalija, ‘de cá- 
torce celemines; linda Norte, Ri
cardo Manzanares; Sur, Luis Gu
tiérrez; E-^te, BucRAvlentura Se- 
tranc, y Oeste, Concepción Ro- 
dnguez; tasaría en trescientas 
cincuehU' pesc'taL ' '

Espinal, de tres 
céíéminfes; linda Norte, camino; 
bur, l^uftdro Res3;Esté, barrán* 
CP, y-Oeste, Saturnino López; ta
sada en noventa pesetas.
. 9.* Otia en las Cuevas dei 
5^5.^» celemines; linda 
Norte, Félix León; Sur, Manuel

‘ palca, Manuel Gil; tasada en cin- 
¿ cuenta pcsetíis. .

« Advertencias ; 
í 1.® Que no exister titules de 

propiedad di*-.dichas finca?;. 
j 2.® Que no se admitirán pos- 
; turas que no cubran las dos ter- 
: ceras partes del tipo de tasación 

de cada una de dichas fincas; y
i 3 ® Que para tomar parte en 

la sublata se consignará previa- 
' mente en la mesa .del Juzgado o 
- establecimiento destinado al efec

to el diez por ciento del valor éí? 
tasación de cada finca.

Dado en Arnedo a cuatro de 
septiembre de md novecientos 
treinta y uno —E/ Olimpio Pó- 
res.—D, -S. O , Escolástico Ga- 
lino.

REQUISITORIA
2183

Conrado prgd.;^,Fernández, hi
jo de José y de Fidela, natural de 
Haro, provincia d e Logroño, 
avedndadó en Ceuta, y ú tima- 
mente en La Coruña, de 30 años 
de edad, oficio mecánico, y de 
estado' soltero, estatura un metro 
575 milímetros, pelo negro, cejas 
al pedo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poblada, boca peque
ña, color ‘moreno; señas particu
lares: una cicatriz ■’en el cuero 
cabelludo.

Procesado por el delito de le
siones comparecerá en el térmi
no de treinta días ante el señor 
Teniente Juez Instructor del Pri
mar Tercio en Melilla don Julián 
Gallego Porro, adviniéndole que 
caso de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Meiilla, 28 de agosto de 193L“ 
El Teniente Juez Instructor, Ju
lián Gallego.

requisitoria
2165

Gfacia Moreno, Felipe (dé), de 
17 años, hijo da Francisco y Ma
nuela, natural de Zaragoza, con 
último domicilio en Líigroño, y 
cuyo actufd paradero se ignora; 
comparecerá ante el Juzgado de 
Instrucción de Pamplona dentro 
del término de diez Pías, al obje
to de que sea reconocido por el 
Médico forense para dictaminar 
acerca de su edad probable, aper
cibiéndole que .si no lo verifica, 
será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que haya lugar 

causa núme
ro^ 125-1931, sobre tenencia de 
útiles para el robo, contra el mis
mo y otro.

Pamplona, siete de septiembre 
de mu novecientos treinta y uno. 
„ I^ístrucción ejerciente, 
ilegible.

fllaiffitfsfflii Mgnicigal
SUBASTA DE PRODUCTOS

FORESTALES

2140
El día diez del próximo mes de 

octubre y hora de las diez dé su 
mañana, tendrá lugar en pública 

cerrados en 
Íf Ao RoConsistorial de esta villa, 
dé 69 527 metros cúbicos y 60 es-

I
téreos de ramaje, procedentes de 
cuarenta hayas que se hallan .se
ñada das con el Marco del Distrito 
I Forestal, en el monté de esta villa 

I denominado «Tabla-Hayedo», y 
{ sitio titubado «Fuente el RicheT, 
i por el precio de, tasación de mil 
it quinientas ochenta y nueve, pe- 
Î setas; con arregio a las condicio- 
I nes económico-administrativas, 
Î insertases'el Boletín Oficial de 
I la provincia número 90 de fecha 
I 28 de julio próximo pasado, y las 

facultativas de este Ayuntamien* 
; to; hallándose ambas de manifies

to en la Secretaría municipal, 
durante las horas de oficina de 
los días laborables.

Acto seguido y hora de ía.s diez 
; y media, tendrá lugar con las 

condiciones anteriores, la 8uba.sta 
de~ ciento cincuenta estéreos de 
leña gruesa de encina y trescien
tos de ramaje; en el término de 

, esta villa y sitio titulado «Peña 
Umbría», por el precio de tasa
ción de seiscientas pesetas.

Acto seguido y hora de las on
ce, tendrá lugar con las corjdicio- 
nes anteriores, la subasta de cien 
robles, ciento cincuenta estéreos 
de leñas gruesas y setenta y cinco 
de ramaje, en el término ds esta 
villa y sitio titulado «El Encinar», 
por el precio de tasación de tres
cientas pesetas.

Los pliegos de opción a las suf 
basta.? debidamente reintegrados, 
se presentarán en* dicha Secreta
ría durante las horas de oficina 
de diez a doce de ¡o.s díss no fe- 
ri^dos, hasta el día anterior a las 
subastas, o sea hasta el día 9; 
todos ios pliegos que sean pre
sentados .sin reintegrar y pasados 
dichos días, no serán admitidos.

Lo que se hace .saber a los lici- 
tadores para que no aleguen ig
norancia alguna.

Pininos, 6 de septiembre de 
1931. -El ¿Alcalde, Pedro La- 
calle. ''

EDICTO
- 2117

< Formado por la Comisión de 
Hacienda de etíte Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1932, 
quéda expuesto al público en la 
Secretaria municipal por término 
de ocho ¿das, lo cual se anuncia 
eu cumplimiento y a los efectos 
de los artículos 1.® y 5.® del Real 
decreto de 23 de agosto de 1924i 

Poyales 31 de agosto de 1931.
—El Alcalde, Cristóbal Mar- 
tiñes.

ANUNCIO
2166

Acordada la propuesta de una 
transferencia de créditos-de unos 
a otros áttícvlos del presupuesto 
de gastos, se anuncia al público 
por plazo de quince días, al efecto 
de qué puedan presentar las re
clamaciones oportunas.

Bañares, 8 de septiembre de 
1931;—El Alcalde, Doroteo Gó- 
mes. *

Imprenta Provincial. — Logroño
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